
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

 Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 14 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/abril/2024. 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO Nº 2024-00039 
Ejecutante.-  CUSTODIA ROMERO GARZON Y OTRO 
Ejecutado.-  EDGAR FELIPE BARRANTES SIERRA 

 
          
Teniendo en cuenta la documentación allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ubate, Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque y 
apoderado de la parte actora, visibles en archivos digitales 005, 008 y 009 del 
expediente, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO. – Agréguese al expediente y téngase en cuenta el certificado de 
tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubate, 
matricula inmobiliaria No 172-68340, oficio 235 proveniente del Juzgado Promiscuo 
Municipal de Lenguazaque y solicitud de la parte activa, obrantes en archivos digitales 
005, 008 y 009 del cuaderno principal. 
 

SEGUNDO.- Como del certificado de tradición se desprende que el ejecutado 
EDGAR FELIPE BARRANTES SIERRA identificado con la cédula de ciudadanía C.C. N° 
80.296.148  es propietario del bien inmueble ubicado en el municipio de Lenguazaque 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 172-68340 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ubate y el embargo ordenado se encuentra 
debidamente inscrito, el Juzgado con fundamento en el artículo 601 del C.G.P. DECRETA 
EL SECUESTRO. 
 

TERCERO.- Para llevar a cabo la diligencia se señala el día diecinueve (19) 
del mes de junio de dos mil dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las dos de la 
tarde (02:00 pm). Se designa como secuestre a: GLADYS SANTANDER FLÓREZ, 
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele su designación 
y la fecha de la diligencia. 

 
CUARTO.- Tomar atenta nota del EMBARGO DE LOS REMANENTES O DE 

LOS BIENES que por cualquier circunstancia se llegaren a desembargar de 
propiedad del señor EDGAR FELIPE BARRANTES SIERRA titular de la cedula de 
ciudadanía No. 80.296.148, a favor del proceso Ejecutivo No. 
25407408900120240005800 que en ese Juzgado adelanta GUILLERMO LADINO 
BARRANTES con C.C 80.295.071 contra el aquí ejecutado. Efectúense las 
anotaciones a que haya lugar y ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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